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3 Arto. 29-EI Ano. 39 se leerá a1í: <Arto. 
3 39-La nuPva orgaoihclón creada pDr esta 
5 Ley teodr á el" carácter de una . empresa 
~ comercial, pertenecier.te al B .neo Nacional 
s de NlcaraRua, ain penonali Jad juridlca 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 91 
El Presidente de la Repi'lhllca, 

Considerando: 
que la experiencia obtenida en el manejo 
de los ne2'oclo• de la cCnmpaf'iia Mercantil 
de Ultramu, Oficina de Exportación e lm· 
pr rta.clón del Banco Nacional <fo Nicaragua>, 
de1de au reorganización en Octubre de 1940 
baata la fec hai, aconsPj1 alrnpllficar su ad. 
mln1'4tración, ya que la propia reorganiza· 
uizaclón del Banco mencion<do como una 
In1titocl6n del Eata ~o, con repre1entacl6n 
en au Junta Directiva de loa Intereses del 
comercio y ce la producción, aaeguran de 
manera tficaz la preponderancia del crite
rio de •ervlclo en el desenvolvimlerto ñe las 
actlvidade• propiaa de la referida Compa
tlJa, lo que hace innece1ar1a la existencia de 
admlnlatr?clones 1epar4das, constituidas 10· 
bre la miama baae representativ.i; 

Por Tanto, 
de acuerdo con la. facultades para legl1hr 
en el ramo de Hacienda que le fueron de· 

• legadae por el Congreso Nacional en Ley 
-il'N9 222, del 29 de Agosto del corriente 

afio, y én u10 de las que le corresponden 
por el ordinal IO) del Arto, 215 d~ Ja Gon1-
titucl6n, 

Ddcreta 
lae 1lgulentes reforma• a la Ley que reor
ganizó la cCompatlía Mercantil de Ultr~· 
man, emitida por D.!creto-·Ley de 26 de 
Octubre de 1940: 

Arto. 19-EI Arto, 29 de la f11enclonada 
Ley, se leerá así: cArto. 29-Créaae un De· 

propia y bJja la misma admlnlatraclón de 
dicho B:rnco>, · 

A1to. 39-EI Arto. 49, se leerá uí: cArto. 
49-La Compaf'iía Me"rcantll do Ultramar·
llamada en adelante la Compaf\ía-durará 
por to.fo el tiempo que la Junta Directiva 
del B1nco Nacional dé Nicaragua e1tlme 
conveniente>. 

Arto, 49-EI Arto, 59 se leerá alÍ: cArto, 
59-L'l Compaflí" podrá establecer agen· 
clas dentro y bera de la República y rea
lizar sus negocios en los lugares que la 
mencionada Junta Directiva' dealgnd y que 
requieran las nt:ce1idadea de la Comranio. •, 

Arto. 59-Al ·Arto, 69 se le agreg1 un 
nuevo orcilnal, signado con el. N9 9), con 
el tenor 1lguiente: c9) -A fin de faclllti.r 
las operaciones Indicadas, la Compatiía po· 
ñri haéer adelanto• a cuenta del precio de 
101 productos que comprare mrdlante pa· 
garés que auacrlblrán los vendedore1. Laa 
1umas adelantadas devengarán el Interés 
que el Departamento B.rncarlo del Banco 
eatlpulare en aus créditos comerciales. El 
plazo máximo de esto• paginé1 será de 
seis me1es deúiendo los que correspondan a 
compras de café, vmcn el 30 de A61 il de ca· 
da año. y mediante endo10 del Departamen· 
to Bancario, serán de1contables en el De· 
parlamento de Emls16n confc,rme lo dl1· 
puesto en el Arto. no de la Ley C::matl· 
tutiva del Banco Nacional de Nicaragua. 
Tales ade antos 1olamente podrán conceder~ 
a las penonaa naturales o jurídicas que 
hubieren obtenido pcé1tam0s del Departa· 
mento Bancario ha1ta el máximo setialado 
en el Arto. 66 de la Lf'y Constitutiva del 
Bmco, y no podrán exceder de una auma 
Igual al límite Indicado. 

Arto, 69-EI Arto. 99, ae lt'erá así: cArto, 
99-La Compaf\ia será admlnlatrada por la 
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Junta Directiva del Banco Nacional de NI· 
caragua>. 

Arto. ,79-Suprímue loa Arto1. 10, 11, 
u, 13, 14, I~ y 16. 

Arto. 89-El Arto. 17, que paaa a 1er 
Arto. 10, 1e leerá aaí: tArto. 10-En ej~r
clo de e1taa funclone1, corre1ponderá a di-
cha J unt~: • 
•)-Orientar y 1upervlgllar lat actividades 

y négoclo1 de la Compaf\ia y tomar 
toda1 lat medidas conducente• para el 
mejqr cumplimiento de los fines lndl· 
cad<\' en el Capítulo ll de esta Ley; 

2)- Determinar la1 operaclone1 de crédito 
que '.realice la Comp~f\ía con el Depar· 
tamento Bancario del Banco Nacional 
de Nlcara¡ua; 

J)-Nombrar el Gerente y 101 demát fun· 
clonarlo1 de la Compaftia, y fijar 1u1 
1uoldo1; 

4)-Contr¡atar ~ remover el personal 1ubal· 
terno y determinar 101 a1censo1 y 
1ueldó1; 

')-Roaoiver el utableclmlento de agen· 
dat en el Interior y en el exterior; 

6)-A.dqütrlr 101 blene1 mueble• e lnmue
blea neceurlo1 para el u10 propio de 
la Compaftia; 

7)-Afrobar loa balancea de la Compaftia, 
aa como 101 eatado1 de. ganancias y 
p6rdldaa. y acordar la dl1tribuclón de 
lat otilldade1; 

8)-Rlaborar el proyecto de Reglamento 
de e1ta Ley y 1ometerlo a la aproba
ción del Poder Ejecutivo, aaí como 
proponer al mismo poder Ejecutivo 
tu modlficaclonu poaterlorea que eati 
me necesarlat; 

9)-Re1olver• cualeaqulera otro• asunto• 
que ataften 1.I lnteré1 de la Compañía 
o que le 1eftalen esta Ley y 1u Re
glamento; 

10)-Reaolver 1obre la tran1formad6n o 
llquldacl6n de la Compaf\ía. Slnem 

·. bargo, cualquier reeolucl6n qué ti mare 
a eate reepecto la Junta Directiva, re
querirá la aprobación del Poder Ej~cu 
tlvo y no pod1á aer ejecutada 1ino en 
virtud de una ley. 

Arto. 99-Se 1uprlmen 101 Arto1. 18, 
19 y 20. 

Arto .. 10-El Arto. 21, que paaa a 1er 
11, te leerá así: cArto. 11-El Gerente 
tendrá a au cargo la ejecución de 101 ne· 
goclo1 de la Compaftia dentro de laa facul· 
tade1 y autorlzaclone1 que le delegue . la 
Junta Directiva del Banco, 1ln perjuicio de 
laa facultade1 que correaponden al Gerente 
General 1obre todo• 101 Departamento• del 
&neo. El Gerente General deberá reunir 
la1 calldade1 y tendrá loa deberes y dere
cboa que correap:>ndan a 101 Gerente• de 
loa Departamenao1 del Banco, de confor· 

mirlad con Jo preacrlto en el Arto. 26 de 
la L•y Conatltutiva de dlcbo Banco. 

Aato. 11-El Arto. 22, que paaa a 1er 
Arto. 12, 1e leerá a.í: cArto. 12-La re
presentación legal del Banco Nacional de 
N lcaragua para lo. negocio• de la Compa· 
nía, corresponderá al mlamo funcionario 
que tiene la del Banco Nacional de Ñica· 
ragua 1egún la ley respectiva, quien de· 
berá ejercer esta representación de acuerdo 
con lae dlapo1lclooee de eeta ley•, 

Arto. 12-Et Arto. 23 que p81a a 1er 
Arto.13, ae leerá aaf: cArto. 13-No podrán 
ser funcfonarioa-o empleado• de la Com· 
paftía personas que tuvieren entre 1í o con 
101 miembros de la Junta Directiva del 
Banco Nacional de Nloclfagua o del Coo1e· 
j" Directivo del Departamento de Eml1lón 
o con 101 gerentes o funcionarios de dicho 
Banco, relaciones de parentesco ha1ta el 
cuarto grado de con1angulqidad o aegundo 
de afinidad. Slnembargo, esta re1trlcción 
no afectará a 101 funcionarios y empleado• 
que e1tuvleren al aervlclo de la Compaftía 
en la fecha de la entrada en vigencia de 
esta ley, ni tampoco a aquellos que tuvie· 
reo reh.c ionea de parente1co dentro de loa 
grado• mencionados con lae penonae que 
posteriormente fueren dealgnadaa o contra· 
tadas para 101 cargo1 a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Arto. 13-El 24, que pasa a eer Arto. 
14, con el m!amo tenor literario. 

Arto. 14-El Arto. 25 que pasa a aer 
Arto. 15, se leerá así: cArto. 15-El Au
ditor del Banco Nacional de Nicaragua 
ln1pecclonará y comprobará; cuando lo ea· 
time conveniente, pero por lo meno1 do1 
veces al afio, loa libros de la c&ja, la cartera 
y los valores de la Compaftia. El Auditor 
evacuará 1u1 Informes en duplicado, 101 
que 1erán entregad.>1 a la Junta Directiva 
del Banro y 101 cualee set\alarán las irre
gularidades e Inexactitudes que hubieren 
encontrado en loa lnventailo1 libroa y ba· 
lancea y expondrá su opinión 1obre laa 
correccione1 o enmiendas que estime ne· 
ce1arla1 en la contabilidad o en laa p• á :ti· 
ce.a financleraa de la Compaf\fa. 

Arto. 15-Lo1 Arto•, 26 y 27 puan a 
1er 101 Arto1. 1.6 y 17, respectlnmente, 
con el milmo tenor literal. 

Arto. 16-El Arto. 28, que pasa a 1er 
Arto, 18 se leerá así: cArto. 18-La me· 
morfa que el Gerente Gec'!ral deberá pre-
1entar a la Junta Directiva del Banco Na
cional de Nicaragua, contendrá en 1u par· 
te exp~icatlva, una reatf\a del deearrollo 
del mercado del café y de 101 producto1 
agdcolaa, en general, y de 101 negocio• y 
actlvldade1 de la Compaf\ia, durante el afio 
anterior, contendrá ademá1, un anexo esta· 
dí1tlco en que H publicarán todo1 101 da-
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to1 que estime conveniente y de lnteréi 
para el púhllco. 

Arto. 17-El Artó. 29 pua a ser Arto. 
19 aln modificación alguna .. 

Arto. 18 -El ordlual 1) ~el Arto. 30, que 
pua a 1er Arto. 20, ae leerá así: & 1~U11 
2v0/ 0 se destinará a Incrementar el Fondo 
de Reaerva LeJTal de la Compai\ia, huta 
que dkho fondo haya al~anzado un mont<J 
t~ual a la mitad del capital pagado, de 
ahí en adelante será Incrementado solo con 
el rn% de lu utlltdades liqulrla,.s. Cuando 
el Fondo de Reaerva Legal haya llegado 
a un monto Igual al capital pagado rle la 
CompatHa, la Junta Directiva del Binco, 
podrá de1tlnar una terc1::ra parte, en cifraa 
redonda1, de dicho fondo a aume11tar el 
capital de Ja Compaf\ia. En tal caao el 
remanente del Fondo de Reserva legal se
gutrá Incrementándose con el J(Jº/0 de las 
utllldades líquldau. 

Arto. 19 -Con entrada en vigencia <:le 
eata ley ce1ará en au1 funclnnea el Direc
torio de la Compaf\ia, que hubiere si.Jo or 
ganlzado dt: acuerdo con el Decret.>··Ley 
que ae reforma; y dicha Comp4f\:a deberá 
ser lnmedlatamentt- reorganizada de acuer· 

'do con la. dlaposlclones del presente De· 
creto. 

Arto. 20-Este Decreto-·Ley entrará en 
vigencia el día algulente_ de Ja fecha de 
1u publlcaclóo en cLa Gaceta> (Diario Ofi 
clal. 

Dado en Casa Presidencial-Managua, 
D. N,. a los diez y ocho días del mea 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y do1.-Testado-contabllldad-No vale.
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Haclend, y Cré 1lto Públi
co-J. R. Stvilla. 

SEOCION JUDICIAL 

REMATES 
• NQ 2940 

Once de la maftana próximo quince Enero, subas
taráse local este Despacho, finca rú1tica en Masa
tepe, cinco manzanas lindando: Oriente, Oertrudis 
Oalán, juan Sán~hez; Poniente, faustino Ruiz, 
Alejandro Hernández; Norte, Reyes Gaitán; Sur, 
Camila Casco. 

Ejecución: Euseble Hcrnández contra Alejandro 
Hernández. . 

Valorada: Seiscientos córdobu. 
Oyense postura~. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiuno Di

ciembre mil novecientos cuarentidos.-A. Bermi1dez 
A., Secretario. 2154 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2735 

Clemente Báez, solicita titulo supletorio finca rús· 
tlca esta jurisclicción, de hectárea y media lindante: 
Oriente, Carlos Rivas; Occidente y Norte, Pedro 
López; Sur, Pedro LQpez y Luís Ramón Rodrlguez. 

Opóngue legalmente. 
Dado jJzgado local. Las Sabanas. veinte No· 

viembre mil novecientos cuarentidos.-Matilde Cár· 
camo-L. G. Cáceres, Srio. 1994 3 3 

No 2736 
Mai?daleno Sandov1l h j 1, en compaftla de la ae

it'lra Elena, José de la Cruz y Manud Salvador 
Sandoval Palacios, solicitan titulo supletorio finca 
rústica siete manzanas Monte Orande Oriental uta 
jurisdkción, limitada: Oriente, Guadalupe Centeno; 
Poniente, testamentarias juan PollcarPo Bonilla y 
Ana Rivera; Norte, Ana ~ivera hoy Pedro Pefta, y 
camino Monte Grande; Sur, huerta Ore¡orla Ma· 
rfn; adquirió inmueb'e junto con Anethna Pal1cfo1 
dcl ttfiM Apo~n~ Palacl~. 

Estima predio docientos córdobu, 
Quien crea tener derecho opón¡ue tfrmlno le¡al. 
Dado ju1gado local Civil. Nandalm,., veinte J 

cinco de Noviembre de, mil novu:lento1 rnuenta y 
doe.--julio Sandino, Srlo. 1095 3 3 

NQ 2737 
Abrahan Garcfa Rivera, 1ollcita titulo supletorio 

caea situada solar, esta ciudad, de treinta y tree 
varas en cuallro, lindando: Norte, mediando callr, 
Mercedes y M~rio O:ircla¡ Sur, Benito Oarcla¡ 
Oriente, O ·briel lrlu; Occidente, testamentaria 
Adolfo Pavón. 

Vale doscientos córdobas. 
Op~nganse. 
juzgado local. Mico, Ocotal, Noviembre velnti· 

cuatro de mil novecientos cuarenta J dO..-r. Oar· 
cfa V.-Pedro Osorlo, Srlo. 1996 3 3 

Nq 2741 
Adela Urblna, solicita Utulo supletorio de un eo

lar situado calle de Guzmán de esta poblad6n, 
mide diecinu;ive varu de Oriente a Poniente, por 
veinticinco y media de Norte a Sur. Tiene eltoe 
linderos: Oriente, casa testamentaria Alonso Ve¡a; 
Poniente, casa y solar, cílle enmedlo de Oomin&o 
Henrfquez; Sur, calle en medio testamentaria Ma· 
nuel Me. Re1; Norte, casa y 1olar de Antonio Rnlz. 

Vale Cincuenta Córdobas. 
Quien se crea con derecho, 01)6n¡a1e t~r .nin le11l. 
juzgado Local de lo Civil. Sin Miguelito, weln· 

tlocho de Octubre de mil 'DOVCC:lentos cuarentldos. 
-Agustin Herradora-Ante mi Srio. especial; E. 
Ruiz. 1999 3 3 

Nq 2742 
Adela Urbina, solicita titulo aupletor¡o de u11 eo

lar situado calle de Guzmán, esta población, mide 
diecinueve varas de Oriente a Poniente, por veinti· 
cinco y media de Norte a Sur. Tiene fatos linde
ros: Oriente, cesa testamentarfa, Alonso Vega; Po· 
nientf', casa y eolar, e1lle en medio de Domingo 
Henrlque1; Sur, calle en medio testamentaria Manuel 
Me Rea; Norte, casa y solar casa de Antonio Rulz. 

Vale cincuenta córdobas. 
Quien se· crea con derecho, opóngase termino 

legal. 
juzgado local de lo Civil. San Miguelito, vein· 

tiocho Octubre mil novecientos cuarentidos.-Agua· 
tln Herredora-Ante mi Srlo, especial, E. Ruiz. 

2000 3 3 

NQ 2749 
Máxima Ellas Mercado, solicita titulo supletorio 

finca rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, 
Sur, José jesús Ruiz; Poniente, Carlos Ouevara 
Del~ado; Norte, José Román González. 

Valor no excede veinte córdobas. 
Quien pretenda derecho; preséntese término ley. 
juzgado Local. La Concepción, diecisiete No, 

viembre mil novecientos cuarentidos.-Csrlos G· 
Delgado-Guillo. Hernández, Srlo 2006 3 3 

- N9 2750 
Mercedes Miranda, se ha presentado al juziado 

pidiendo tllulo supletorio de una casa con un -~o
rredor al Occidente en el Cantón de la Parroquia -
esta ciudad, midiendo ocho varis y media de frente 
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por d1ez de fondo, parada sobre horcones cubierta 
con teja y forrada con tabla con su correspondiente 
solar que mide veintidos varas y media de frente 
por treinta y ocho varas de fondo cercado con 
pilluela siendo propias la Oriental y Norte y linda: 
Oriente, con casa de juan Gámez, ·calle de por me· 
dio; Occidente, con solar de la sucesión de Anto
nia Rocha; Norte, solar y casa de •Tito Castillo; y 
Sur, casa y solar de Macaría flores y la aprecia 
en noventa córdobas. 

Quien se creyere con derecho acurra juzgado 
lé•mlno le~al. 

juzgado Local Civil. El Sauce, vd11liuno de No· 
viembre de mil ·novecientos cuarenta y dos.-' José 
V. Corrales-Andrés Alvarez, Srio. 

Es conforme. El Sauce, veinticinco de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y dos.-jo~é Y. 
Canales, Srio.- 2007 3 3 

No 2751 
José Bravo, solicita titulo supletorio rasa lej; s, 

un solar de treinta varas en cuadro, situado a'í 
Noroeste. este purblo, linderos: Oriente, Poniente y 
Sur, Maria Marencf\; Nortr, camino. 

Vale cuarenta córdc·bas. 
Quien créase con derecho, ejerdtelo término le· 

gal. 
Juzgado Local. Rosarir, veintisiete Noviembre 

mil novecientos cuarentidos.-B. Mena, Srio. 
2008 3 3 

N9 2752 
Isabel Reyes, mayor edad, viuda, oficios domésli· 

cos, este vecindario, pide titulo suplete>rio un solar 
en el cantón la Parroquia esta población, lindaan· 
te: Oriente, Toribio Mayorga; Poniente, antigua ba
jada carretera a León; Norte. mediando calle, Pedro 
Reres y Leandra Quintana; y Sur, Vega Río. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local. Telíca, diecisiete Noviem· 

bre de mil novecient<s cuarenta y dos.-Tomás 
Vargas Parra-M. Pereira A., Srio. 2009 3 3 

N9 2753 
Benita Pérez, solicita titulo supletorio solar este 

pueblo, linderos: Odenle, Anastacio Ruiz; Ponien· 
te, Cirlio Rniz; Nortt, Silvestre Rui1; Sur, calle •. 

Valor treintinueve córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término le-

aat. ' 
Juzgado Civil. RosariCl, veintiseis Noviembre de 

mil novecientos cuarentidos.-B. Mena, Srio. " 
2010 3 3 

NQ 2834 
Las sefioras Agueda y Pilar Rodrlguez, solicitan 

titulo supletorio; solar urbano situado barrio de la 
calle enmedio de esta jurisdicción, siguientes linde
ros: Oriente, calle pliblica; Poniente, terreno de 
Celestino Rodrlguez; Norte, terreno de Juan Cetda; 
y Sur, calle pública. 

fatlmalo ochenta córdobas, lo adquirieron por 
herencia de sus difuntos padres. 

El que se crea con derecho que se presente en 
el término de ley. 

Secretaria del Juzgado Local. Potosi, tres de 
Dicitmbre de mil novecientos cuarenta y dos.-ln-
dalecio Marlinez Cubiilo, Srio. 2069 3 2 

No 2835 
fsmeldina Villareal, soltera, de oficiós domésli· 

cos, este domicilir, solicita titulo supletorio, solar 
urbano situado barrio Sabana Grande, esta juris
dicción, linc!e·os: Oriente, terreno Feliciano Pavón; 
Poniente, calle ·pública; Norte, terreno da Jgnacia 
Z•pata; y Sur, calle pública. _ 

Vale cuarenta córdobas, y lo hubo por compra a 
l!steban Leal, 

El que se crea con perecho que se presente en 
el término de ley. 

Secretarla juzgado Local Civil. Potosi, cuatro 
de Diciembre de mil ncvecientos cuarenta y dos.-
Inda lecio Martl!Jt'Z Cubillo, Srio. 2070 3 2 

NQ 2836 
Ezequitl Romero, solicita titulo supletorio de un 

predio r úsiica ocho manzanas más o menos de ex· 
ttnsión, situada a cinco le~uas al Sur de esta Loca· 
lidad; limitando: Norle y Poniente, caminos pübli· 
cos que conducen al barrio de Jirón; Orientt, 
Eloisa Tercero jirón; Sur, Josefa Ar~gón. 

Estlmalo en ciento ochenta córdrbls. 
Quien se .crea con derecho, opóngase i~rmin.o le· 

gal. . 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, Diciembre 

nueve de mil novecientos cuarenta y dos.-Juan B. 
Vanegas-Rifael Palacios Corléz, Srio. 

2071 3'2 

. N9_2857 
Lucia Morán, solicita•tltulo supletorio casa y so· 

lar ubicados al lado oriente! y en el cantón Calva
rio esta ciudad, siendo la primera de tej;;s, sobre 
horcones, entablada, mide ocho varas largo por seis 
ancho, y el solar mide treinta y tres varas una ter· 
cia de Oriente a Occidente, por treinta y sitie de 
fondo, lindante' conjunto: Oriente, solar y casa de 
Perrona Reyes: Occidente, solar de Erasmo López, 
calle enmedio; Norte, solar de Pastora Lazo; y Sur, 
solar y casa de Paula Cas·itlo, calle en medio. 

Estlmalos doscientos córdobas. , • 
Quien tenga derecho. opóngase término leglll. 
Dado juzgado Local. Este.), oc~o de Diciembre 

de mil novecientos .cuarenta y ~os.-Las cuatro de 
la tarde.-Victoriano Valenzucla-A~isclo Outiérrez, 
Srio. 

Es conforme con su original. Acisclo Outiérrez, 
Srio. 2074 3 2 

N9 2870 
· Fernando Flores Oóme7, solicita Ululo supletorio 
de finca urbana en el barrio de Monimbo de esta 
ciudad, limitada: al Odentt, calle en medio, con 
propiedades de Miguel N~m 1yure y Oilberta Vás· 
guez; al P.,niente, la de Cándida flore~; al Norte, 
la de Juana flores Vásquez; y al Sur, con la de 
Evaristo Sánchez. · -· -

Estimada en cien córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, once de Diciembre 

de mil novecientos cuarentidos.-f. V. Padilla, Srio. 
2085 3 2 

N9 2871 
Doctor Luis Melina, como mandatario de Raí· 

mundo Israel Corea Soto, solicita titulo supietorio 
casa y solar ubicados ciudad La Libertad, Departa· 
mento Chontales, lindando: Oriente, predio Marco 
AutoniO Ordóñe1; Poniente, predio Roberto Barbe
ren,, calle en medio; Ne rle, predio Aurelia Acuña; 
Sur, predio Marcolfa Mairena. 

Quien prelt ndiere derecho, opóngase término le· 
ga'. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Juigalpa, nueve 
de Diciembre de mil novecientos cuaren!idos.-Car· 
los f. Morales A , Secretario. 2086 3 2 · · 

NQ 2872 
Domin¡¡;o, !='anfiago, Vicente Rivera, piden titulo 

supletorio finca rústica jurisdicción Srnta Rosa, 
ab uca cincuenta manzanas, lind 1nte: Oriente, Santa 
Maria River,, cerro morroftoso; Poniente, rfo Qua· 
calpiste; Norte, Acuñas; Sur, camino mint~as Cata· 
rino Roque. 

Interesados opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. león; catorce Diciembre 
mil novecientos cuarentidos.-J. fernández Osejn, 
S1 io. 2087 3 2 

NQ2873 
Baltazar Castillo; solicita titulo supletorio Islas 

denominadas •ta Perla" y •ta Garza•, limitadas: 
Oriente, isla la Guanábana; Pi;nienie, isla de Rosa 
fuente¡ Norte, saliente isla •jocotaJ•; Sur, isla di: 
Rosa fuentes. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Dicit'mbre 

mil novecientos cuarenlidos.-Serapio Vela, Srio. 
2088 3 2 

\- . 
No 2761 

Angela Santana, solicita titulo supletorio casa so
lar ubicada puerto San juan del Sur, solar veinll· 
seis metros largo por veinticinco ancho, limitado: 
Poniente, Sur, propiedades Alejandro lb: rra; Orien
tl', sucesión Josefa viuda de Marice; Norte, calle 
pública. 

Opó-ganse 
Juzgado Distrito. Riva~, veinticuatro Noviembre 

1942.-Fidel Henrlquez C., Srio. 2018 3 3 

NQ 2762 
La sel'lora Petronila Martlnez de Varga~, mayor 

de edad, casada, de oficios domésticos y del domi· 
cilio de Managua, se presentó a este juzgado Lo
cal solicitando titulo supletorio de un solar de se
senta y tres y media varas de frente por noventa y 
seis varas de fondo: situado en la comarca de los 
Brasiles jurisdicción de este pueblo, con los siguien 
tes linderos. Oriente, solar y casa de Timotea Mar
tlnez; Poniente, solar y cas' de Felipe Urbina, 
Norte; terreno de Alberto Mendo:i:a, camino en me
dio; y Sur, propiedad de Ernesto Meda!, camino 
en medio de la Unea vieja del ferrocarril. 

Et que se crea con derecho al solar en referen· 
cia que se presente a este juzgado Local a oponer
se en el término de ley. 

juzgado Local. Mateare, veintitres de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.-A. Z11mora R. 
-Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 2019 3 3 

N9 2764 
Rosa fuentes de Cruz, solicita titulo supletorio 

siguientes islas en Lago de Nicaragua; jurisdicción 
de Granada: •San juan•, •La faldita•, •sau Oe· 
rardo•, •santa Rosa•, ªEl Apante•, •Nisperito", 
•El Mango y el León•. 

Quien créase con derechC', opóngase término le
gal. 

juzgado Civil del D"strito. Granada, treinta de 
Noviemt>re de mil novecientos cuarenta y dos.-Se· 
rapio Vela, Srio. 2024 3 3 

_ NQ 2767 
Daniel Osorio, solicita titulo sup1etorio treinta 

manzanas extención situadas ésta jurisdicción, cer· 
cadas, lindante: Oriente, linea E~ Disparate, Modes· 
ta Tercero; Occidente y Norte, finca La Moca, 
francisco Osorio; Sur, Cupertino Merlo. 

Oyese oposiciones término legal. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dieciseis Noviem

bre mil novecientos cuarenlidos.-j. Rodrf¡?uez M 
Srio. 2023 3 3 

NQ 2769 
Adela florián de Ramírez, solicita titulo supleto

rio de una casa y solar ubicada en el radio central, 
dt. este pueblo, paredes de adobes cubierta con 
teja barro, con dos piezas y su cocina correspon· 
diente; mide orho varas y media de frenl«", por 
cuatro y media de fondo, en un solar que mide 
diez varas de frente, por doce y tres cuartas de 
fondo, y linda: Oriente, casa de Nicolás Marfn; 

· J'oniente, casa y solar de Carlos Portillo; Norte, 

mediando calle, casa de Demelrio Hernández; Sur, 
solar de Catlos Portillo. 

Valóra esta propiedad en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase 'término legal. 
Dado juzgado Local. TelpanecP, veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y dos -0. 
Ardón P.-Melecio Velásquez, Srio. 2025 3 3 

' ' 
· NQ 2770 

Santiago Espinosa, solicita •itulo supletorio tres 
predios uno urbano y dos rú>licos, ubicados esta 
jurisdicción, cuyas dimensiones y linderos son asf: 
19- Una manzana acntado alambre y piñuela, culti· 
vado chagüite y árboles frutales, con dos C8689 pa
jiu: Oriente, Ignacio Hernández y froiliana Her
nández. calle en medio; Poniente, Servando Outié
rrez: Norte, Jacinto Hernández y Juan Desiderio 
Sánchez, calle en medio; Sur, Félix Narváz, sucesión 
Salomé Gutiérrez, camino interpucstC'I; el 2o-consta 
de una manza!'la: Oriente, Ignacio Hernández, Bri· 
¡¡ida Espinosa, rlo en m!!dio; Poniente, sucesión 
Salomé Gutiérrez; Norte, felix Narváez¡ ~r, finca 
Retenli; y 39-cuatro manzanas: Orienle, y Norte, 
juan Valverdt'; Poniente, felicitas Córdoba, camino 
en medio; Sur, felicitas Córdoba, rlo interpuesto. 

Interesados opónganse. 
Juzrzado Local. San Rafael dtl Sur, 20 Noviem· 

bre 1942-Genaro Navarrete-Humberto Delgadillo 
N., Srio. 

Es conforme. Humberto Delgadlllo N, Srio. 
2026 3 3 

- NQ 2771 
Mirzuel Angel Juárrz, solicita titulo supletorio de 

una huerta, paraje L••s Andinos y Limones con 
estos linderos: Nort•, monte inculto y camino a 
Pueblo Viejo; Sur, rlo Negro; Orientt-, huerta de 
Agueda González v. de Acuña, encajonada enmedio 
y Occidente, Quebrada Los Limones en monte in· 
culto. Queda al Suroeste y dos kilometros distancia 
este pueblo. 

Vale ciento ochenta y cinco córdobas. 
. . Oyese oposición término legal. 

Juzgado Local Civil. Somotlllo, veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.
lsalas Reyes-Salv. Paredes Mentes, Srlo. 

. 202733 

TERl?ENOS MUNICIPALES 
N9 2880 

Ramón Lovo M., casedo, hacendado, domicilio 
O:otal, pide arriendo treinta y cinco hectáreas le· 
rreno ejidal, linderos: Oriente, mojón del Guapinol; 
Occidente, predio Gonzalo Paguaga; Norte, sitio 
Apaji, Sur, camino retl de éste al rlo Coco. 

Quien tenga derecho, opóngase término regal. 
Totogalg;o, Noviembre veinlitres de mil novecien· 

tos cuarenta y dos.-Alcalde Mpal, Sixto Vte, Ló
pez-Ante '111, Mariano López M., Srio. 

2095 3 3 

N9 2881 
J. julián lglecias, mayor, casado, este domicilio, 

pide arriendo veinticinco hectáreas terreno rjidal 
linderos: Oriente, predio Carmen de Hurtado; Oc· 
cidente, predio Gonzalo Paguaga; Norte, cerró La 
Loma; Sur, propiedad Bernardino Padilla. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Totogalpa, Noviembre veinlitres mil novecientos 

cuarenta y dos.-Alcalde Mpal, Sixto Vte. López 
L.-Ante mi, Mariano lópez M , Srio. 

2096 3 3 

NQ 2882 
juan B. Oóme,., mayor, casado, este domicilio 

pide arriendo dos lotes terreno ejidal cabida doce 
hectáresas, linderos: Prlméro Oriente, predio Euse· 
bia Dávila¡ Occidente, camino real de éste JI Ma
jaste; Norte, casa del solicitante¡ Sur, monte inculto. 
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Segundo: Oriente, montes incultoe; Ocldente, cami· 
no de Ocotat a Telpaneca; Norte, predios Juana 
Gl)n7ále;r; Sur, mismo camino Ocotal· Telpa eca. 

Quieri ten'ga derecho, opónga~e término legal. 
Totogalpa, No~iembre tres de. mil novecientos 

cuarenta y do~.-Alcalde Mpal, Sixto Vte. López 
L. - Ante mi, Mariano López M, Srio, 

2097 3 3 
' 

N9 2883 
francisco Oómez, mayor, sortero, este dom.cilio, 

pide arriendo once bectánas terreno ejidat, con 
estos linderos: Orientt, predio de tos Oómez; Oc· 
cidente, casa los Oómez, camino en medio; Norte 
predio julián López y Oregorio Zavala; Sur, predio 
Sinforoso Sánchez, camino en medio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Totogalpa, Noviembre treinta de mil novecientos 

cuarenta y dos.-Alcalde Mpal, Sixto Vte. López L. 
-Ante mf, Mariano López M., Srio. 2098 3 3 

,, 
NQ 2884 

Reinaldo López V., mayor, casado, este do'11icilio, 
pide arriendo dieciseis hectáreH cercadas terreno 
ejidal, linderos: Oriente, sucesión San~iago Floies; 
Occided!e, predio Marfa v. de Olivas¡ Norte, pre
dio Martina López; Sur, camino de éste a Telpa· 
neca. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Totogalpa, Noviembre diecisiete de mil noveclen· 

tos cuarenta y dos !..Alcalde Mcpa1, Sixto Vte. Ló· 
pez L.-Ante mi, Mariano López M., Srlo. 

2099 3 3 

N9 2885 
Mateo Ruiz, mayor, solterr, éste domicilio, pide 

arriendo dos lotes terreno ej!dal cabida veinticuatro 
hectáreas, linderos; Primer lote: Oriente, camino 
real éste a Palacagüim!; Occidente, casa Bonifacio 
Sáncbez; Norte, predio Juan Pablo Paz; Sur, predio 
Sebastiana v. de López. Segundo lote: Oriente, Isi
doro Vargas; Occidente, Paulino Muñ'>z; Norte, pre
Sinforoso Sánchez; Sur, prrdio Isidoro Vargas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Totog11lpa, Noviembre cinco de ·mil novecientos 

cuarenta y dos.-Alcalde Mcpal, Sixto Vte. López 
L.-Ante mi, Mariano López M., Srlo. 

2100 3 3 

NQ 2890 
Berta Martlnez, mayor, soltera, de oficios dom!s· 

ticos, este domicilio, pide en arriendo un solar mu· 
nicipal, sitio barrio •salida para el Cementerio• 
esta ciudad, de veinticinco varas de frente por 
cincuenia de fondo, dentro de estos linderos: Norte, 
medlagua de Socorro Castro; Sur, potreros de fe· 
derico Amador; Occidente, calle de por medio, 
mediagua de Robertu Méndez; y Oriente, solar de 
Ignacio Matamoros . 

Quien crease con derecho a oponerse, dedúzcalo 
término legal. 

Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, quince de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.-Eli· 
seo Picado, Alcalde Municipal por la ley.-C. A 
Hernández, Secretario. 2111 3 3 

NQ 2891 
Alberto López Callejas, solicita arriendo cincuen· 

ta hectáreas terrenos ejidalc:s, con siguienles linde
ros: Norte, Enriqueta Tijerino; Sur, Este y Oeste, 
terrenos l'jidales. 

Quien creyérase perjudicado, opóngase legalmente 
esta Alcaldla Municipal. 

Chinandega, dos Noviembre mil novecientos cua
rentidos,-Carlos Alb, Novoa, Secretario Municipal. 

2112 3 3 

NQ 2892 
juan Bias Outiérrez y Josefa Hurtado, solicitan 

arriendo lote terreno ejidal municipal, acolada, lii:· 
dando: Oriente, lestamentarl• Tomás Sánchez; Po· 
niente, Baci1io y Rafael Sánchez, camino en medio; 
Norte, Juan Sanche1, caltepn interpuesto; Sur, Juan 
Sánchel'. 

Quien crea tener derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldía Municipal. San R.ifael del Sur, 7 

Diciembre 1942 -V. Obregón, _Srio. 2113 3 3 

No 2934 
Agustln Montes, mayór, casado, agricultor, este 

domicilio, pide en arriendo un solar municipal, si· 
tío barrio ªEl Progreso• esta ciudad, en la parte 
interior de una manuna 'de casas y comprendido 
dentro de esto linderos: Norte, casa y solar de 
Rosalla de Castro; Sur, solar de las señoritas Ma· 
tus; Occidente, solar de Roberto D . .\morl; y Orlen· 
te, solar del solicitante, y de las siguiente dimen· 
siones; nueve varas y media al Norte, ocho varas 
en el Sur y veintinueve varas de largo. 

Quien créase con derecho a oponerse, dedúzcalo 
término legal. 

Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, diez y ocho 
de Diciembre d~ mil novecientos cuarenta y dos.
f. Oonzález Granera, Alcalde Municipal-C. A. 
Hernández, Secretar!<>. 2147 3 2 

N9 2936 
Ursulo Hernández, mayor de edad, viudo, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita arrendamiento 
tres lotes terreno ejidal, lQ en el punto llamado 
•La Jagua• bajo estos linderos: Oriente, propiedad 
Silvestre Pérez Oonzález; Occidente, Vicente Her· 
nández Outiérrez, y camino real que conduce a 
S:m Lucas; Norte, Salomé Dlaz y Luis Hernández; 
Sur, Maria Inés Merlo; 29 lote llamado ªLa Lagu· 
na'' limitado: Oriente, francisco Rlos; Occidente, 
Ellas Rlos; Norte, Marcial Hernández; Sur, Ellas 
Río1; 3 1 lote en el punto denominado "San Pedro'', 
linda: Oriente, Luis Hernández Outiérrez, Juan Ta· 
pistrán Pérez y quebrada del Derrumbo; Occidente, 
José M1tilde Vásquez Hernández; Norte, Santiago 
Hernández; Sur, la cúspide del volcán de esta ciu· 
dad; todos como de tres manzanas de extensión y 
ubicados en Santa lsabd de esta jurisdicción. 
. Quien tenga derecho opóngase. 

Alcaldla Municipal, Somoto, nueve de Diciembre 
de mil novecientos cuarentidos.-Enmendado-nue
ve de Diciembre-vale.-0. A. Mejla F.-Demetrio 
Dlaz O., Srio. 2148 3 2 

NQ 'JI377 
Juan Muñoz Mcreno, solicita arriendo veintidos 

manzanas baldlos montaña municipal, llndantr: 
Oriente, f1abián Aceved1; Occidente, bosallones; 
Norle y Sur, montes incultos. 

Opónga¡¡e. 
Alcaldla Sabanas cuatro Diciembre mil novecien-

tos cuarentidos.-J. R. Báez, Srio. 2092 3 3 

N9 2878 
Andrea Eslrada, S'llicila arriendo dos lotes terre· 

no, montaña municipal, llndantr: Oriente, Occiden
te, la solicitante; Norte, francisco Jiménez; 5iur, 
c1mi110 real. 2o siete manzanas; Oriente y Occi· 
drntc, Matilde ÍJáez; Norte, camino real; Sur, CI· 
riaco htrada. 

Opóngase-
Alcaldfa Stbanas cuatro Dicieinbre mil novocien· 

tos cuarentidos.-J. R. Báez, Srio. 2093 3 3 

N9 2879 
Isalas Campos, solicita arriendo lote terreno ejl

dal, hacia el Norte y como a legua y media de esta 
ciudad, compuesto como veinte hectáreas superficie 
más o menos, dentro siguientes linderos: Norte, 
terrenos arrendados por francisco Duarte y Cirios 

:_:i."':.. 
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Campos; Sur, rerreno arrendado por Pedro Cam· 
pos; C.rienteJ. terreno Rafael Ramos; y Poniente, 
trabajos de ~imeón Campos. 

Quien pretenda derechos presentese a deducirlos 
forma y tiempo lei?ales. 

Dado Aicaldla Municipal. Juli?alpa, siete Oiclem· 
bre mil novecientos cuarenta y dos.-Otto M. Ba· 
rea-M. T. Martlnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa, 
mil novecientos cuarenta y 
Secretario. 

siete <fe Diciembre de 
dos.-M. T. Martlnez, 

2094 3 3 

NQ 2893 
Antonio Zúnl¡a, solicita arriendo terreno ejidal 

en dos lotes; 19-De dos hectáreas más o menos, 
linda: Oriente, 0Qnzalo Cárdenas, camino de por 
medio; Poniente, propiedad Leopoldo Outifrrez, 
callejón de por medio; Norte, Compaftla Cemente
ra, camino de por medio; Sur, propiedad de Juan 
Angulo. 29-Cuatro hectáreas más o menos, linda: 
Oriente, Eliseo Artola, camino ;le por medio; Po 
niente, Juan Angulo y Emeterio Angulo; Norte, 
Oonzalo Cárdenas, camino de por medio; Sur, Leo· 
poldo Outi~rrez. 

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Dado Alcaldla Municipal San Rafael del Swr, 

veintitres de Noviembre de mil novecientos cuaren· 
ta y dos.-L. Outi~rrez-V. Obregón, Srio. 

Es conlorme. V. Obregón, Srio. 2114 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 2843 ... 

Abogado y juez de lo Civil del Distrito y de 
Minas de Managna, Certifica: El asiento que literal
mente dice: •No. 31.-Charl~s (Carlos) Eyton-Jones 
1 Adolfo Saballos. Denuncio de ·Minas. Seftor 
juez Civil del Distrito y de Minas: Charles (Carlos) 
Eyton-Jones, negociante y Adolfo. Saballos,. agricul· 
tor, los dos casados. mayores de edad y de este 
domiciliP, comparecemos ante Ud. y exponemos: 
A cuatro leguas de esh capital y en terrer.os que 
pertenecieron al Oral. Hipólito Saballos, con estos 
linderos: Norte, camino de CuajachillC'; Pc.niente, 
terrenos de la Concepcio'!i Orientt, ejidos de Ma· 
nagua, y Sur, camino el Keventón; pvr el rumbo 
suroestr, hemos descubierto en cerro virgen, minas 
de bióxido de manganeso y manto del mismo mi· 
neral, cuyas muestras acompai'iamos, pues venimos 
a hacer la correspondiente manifestación de nues· 
tro dl'scubrimiento y hallazgo, con el objdo de 
que trámites seguidos, se nos extienda titulo defi· 
nitivo de trts pertenencias, de cinco hectareas cada 
una, que nombramos y alinderamos de la siguiente 
manera: Londres, linda: Norte, terrenos de Miguel 
López¡ Sur, terrenos de Pánfilo Orozco; Oriente, 
ejidos de la ciudad de Managua; y Poniente, terre
nos del sitio de La Concepción; jesús Maria, linda: 
Norte, camino de Cuajachillo; Sur, pertenencia an· 
teriormente deslindada¡ Oriente, ejidos de la ciudad 
de Managua; y Poniente, tierras del sitio de la 
Concepción¡ y Managua, linda: Norte, con perte
nencia Londres; Sur, con camino de El Revenió11; 
Oriente, ejidos de la ciudad de Managua; y Po
niente, terrenos del sitio La Concepción. eomo 
rtgistradores, manifestantes y descubridores, le 
pedimos que se mande a registrar esta manifesta· 
ción en el Libro respectivo, previa constancia que 
debe Ud. poner de su presentación, y publicarla 
en •ta Gaceta•, Diario Oficial, Rogamosle recibo 
de la presente manifestación; y seftalamos para no
tificaciones la oficina del primero de los compare
cientes, frente a la casa de habitación del ductor 
Alfonso Solórzano, en esta ciudad. Nos apoyamos 
en el Titulo IV del C., de Min. Managua, nueve 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y dos. 
Eyton jones.-Adolfo Saballos-Para su· presenta· 
ción, Adolfo Saballos. Presentado por los firman· 
tes don Charles Eyton jones y don Adolfo ·Saba· 
1101, a 111 onn de la mai'iana del d1u de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y dlls, con las muestras 
a .que alude.-Saballoe, Srio. Juzgado de lo Civil 
del Distrito. Managua, D. N., once de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ,dos. Las diez de la 
maftana. Por presentada la anterior denuncia o 
manifestación, reglstrese en el Libro de Minas 
re1p~ctivo, y publlquese dicho Registro en el Dia· 
rio Oficial "La Oaceta•. Custodiese la muestra 
ac<1mpaftada y dése a los Interesados don Charles 
Eyton Jones y don Adolfo Saballos, el recibo co· 
rrespondiente.-Luis Zúniga Osorio-Efrén Saballcs. 
Srio. En la ciudad de Managua, a las diez y me
dia de la maftana del once de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. En secretarla notifiqué 
el auto anterior leyendolo lntegramente a los seño
res Charles Eyton jones y Adolfo S1b1llos, quienes 
extendidos excusaron firmar.-Efrén Saballos, Srio. 
Es C'>nforme. Managua, D. N., once de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.-Luis Zúniga 
Osorlo.-Efr~n Saballos, Srio.• 

Es conforme Managua, D. N., a las once de la 
maftana del dla doce de Diciembre de mil nove
cientos cuaunta y dos.-Luis Zúniga Osorio-Efrán 
Saballos, Srio 2073 3 2 • 

MARCAS DE P ABRICA 
NQ 2852 

Henry Caldera0 Pallais, Agente de Márcas de Fá· 
brica y Patentes de Invención, Apoderado de Auto
Ordance Corporation, de Bridgeporl, Conneclkut, 
Estados Unidos de Amfrlca, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

TOMMY 
pau: ametralladoras y Sub·ametralloras, y otros 
artfculos de arlillerla y ermaa de fuego y municio
nes para las mismas. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

ciembre de mil novecientos cuerenta y dos.-!. Fon· 
seca, Oficial Mayor. 2106 3 2 

NQ 2853 
Henry Caldera-Pellais, Agente de Marcas de Fá· 

brica y Patentes de Invención, Apoderado de u S. 
Vitamin Corporation., de New York, Estados Uni
dos de América, solicita registro esta Muca de Fa-
brica y Comercio: . 

Vl-I:ITRON 

para: produ0---... 'llacéulicos, partléularmente pre· 
parados de~a B (vitamin B cC1mplex). 

Ovense ~cienes término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenlidos.-1. fonse· 
ca, Oficial Mayor. 2107 3 2 

Ne;>' 2854 
Henry Caldera-Pallais, Ai?ente de Márcas de Fá· 

brica y Patentes de Invención, Apoderado de U S. 
Vitamin Corporation, de New York, Estados Uni· 
dos de Am~rlca, solicita registro esta Marca de 1Fá· 
brica y Comercio: 

FmlE • 
para: productos farmaciutlcos, particularmrnte pre 
parado• de vitamina B (vitamln 8 complcx). 

www.enriquebolanos.org
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Oye.1se oposiciones término legal. 
Minislerio de Fomento. Managua, tres de Di• 

biembre de mil Povecientos cuarentidos.-1. Ponse• 
ca, Ofici\l Mayor. 2103 3 2 

NQ 2855 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fá

brica y Patentes de Invención, Apoderado de 
Schlage Lotk Company, de San francisco, Califor
nia, Es\ados ·unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

SCHLAGE 
para: cerraduras, candados, juegos de cerrajes, lla· 
ves, cerrojos y todos otros artlculos de cerrajerla y 
ferreterla y partes y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Di· 

clembre de mil novecientos cuarenta y dos.-1. fon· 
seca, Oficial Mayor. 2109 3 2 

NQ 2856 
Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de fá

brka y Patentes de Invención, Apoderado de 
Scripto Manufacturing Co., de Atlannta, Georgia, 
Estados Unidos de América, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercie.: 

para: lápices, minas, cebas o grafil<t, para lápices y 

borradores. 
• Oyense oposlciunes término legal. . 

Ministerfo de fomento. Managna, veinhtres de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y dos -1. 
fonseca, Oficial Mayor. 2153 3 2 

N9 2927 -
Vktor Manuel Calderón, Abogado, Apoderado 

de fisher floring Milis Company, domiciliada en 
Seattle, Estado de Washington, Estados Unidos de 
Am~rica, base presentado soticltando Registro esta 
Marca: 

Que protege Harina de toda clase y especie. 
Quien tenga. derecho, opóngase \érmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managuá, quince de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y dos -1. fon· 
seca, Of. Mayor. 2140 3 2 

NQ 2928 
Vlctor Manuel Calderón, Abogado, ,r Apoderado 

de flsher Ploring Milis Company, dc;miciliada en 
Seatlle, Estado de Washington, Estados Unidos de 
América, hase presentado solicitando Registro esta 
Marca: 

---- - -------- ... - ------

Que protege Harinas de toda clase y especie, 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de Di· 

ciembre de mil ·novecientdt cuarenta y d 1s.-I. fon· 
ceca, Of. Mayor. • 2141 3 2 

AVISO 
NQ 2926 

Hemos conferido poder general al señor Carlos 
Reyes Montealegre, constituyéndolo factor de co
mercio, y hemos revocado el poder general que te· 
nla el señor Ernesto López Olivares, quien se reti
ró voluntariamente de nuestro servicio. 

Managua, 17 de Diciembre de 1942.-F. Mántica 
y F. Reyes C. Ltda. 2139 3 3 

L A G A C E '11 A 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfaa, excepto los festlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpo2rafla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclOor 
Para la Repdbllca1 

Número del dfa . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mea • . . • • . 2.00 

Para el Exterlori 

Por trimestre •. • 
Por 1emeatre •• 
Por afto ..... 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por sr.¡nestre . USS 3.00 { l!I pa20 anterior debe b• 

Por afto • -. • • S.00 ceree en oro americano 

Por la publicación de cll1h, un córdoba, por cad1 
pul¡¡:ada cu~drada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avlso1, edlctoa, carteles 1 
demb documen11'la, que 1e publiquen de cualquier 
clase que aean, tre11 centavoa de córdob11 por ca
da• una de las prlmcra1 cincuenta palabra, 1 un _ 
centavo de córdoba por cada una de 111 exceoent11¡ 
siempre que la publicación ae baga una vez o la 
primera vez. Por laa publicaciones 1l211h1ate1 11 

cobrar! la mitad del .yalor de la primera. 
Por una pa2lna, cuarenta c6rdob11. 
Todo pago relacionado con esta publlcaclóu, pan 

que teuita le¡alldad, debe ~acene en ,., Admlnl1-
lraclone1 de RentH de la Repdblla. 

www.enriquebolanos.org

